
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 19 de julio de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informándole que otrora ya se había aportado 

el certificado de tradición del inmueble y se había subido la valla al RNPP. 
Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado:            76-622-40-03-001-2021-00209-00 
Proceso:              Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

Demandante:     María Luz Marina Varela 

Demandados:     María Amelia Varela  
                          Personas Indeterminadas  

Auto:                  1162 
 

Revisado el expediente, no se observan vicios de nulidad que invaliden la 
actuación surtida, siendo de rigor continuar con el trámite procesal, para 

lo cual se fijará fecha y hora para realizar la inspección judicial al 
inmueble y para la celebración de la Audiencia Inicial, a la cual deberán 

asistir las partes y sus apoderados. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PROGRAMAR para el 19 de agosto de 2022 a las 9:00 am la 
práctica de la diligencia de inspección judicial al inmueble objeto de                  

usucapión localizado en la Calle 10 No.3-39 del Barrio San Sebastián de 
esta ciudad. 

 
SEGUNDO: PROGRAMAR para el 25 de agosto de 2022 desde las 9:00 

am  en adelante, la celebración de la Audiencia Inicial prevista en el artículo 
372 del C.G.P., diligencia que se llevará a cabo de manera virtual. 
 

Se advierte a las partes y los apoderados que la asistencia a la audiencia 

es obligatoria, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 
372-4 del CGP. 
 

 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 

Roldanillo, 21 DE JULIO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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